
 

 
 
 
 
 

                            Martes, 31 de octubre de 2017 

 
Rutas del MIO se ajustarán por obras en Avenida Ciudad de Cali 

BOLETÍN DE PRENSA N° 163 

 
Debido a las obras que se adelantan en la Avenida Ciudad de Cali, por el cierre total 
de la Calle 54 entre carreras 49C y 50, las rutas P47C y P52D del MIO fueron 
desviadas por la Calle 48. Por petición de la comunidad, desde el 7 de noviembre 
se modificará dicho desvío para mitigar el impacto generado por el cierre de la 
Avenida Ciudad de Cali, haciendo uso previamente de la Calle 51 en Ciudad 
Córdoba, antes de tomar la Carrera 50 hacia la Calle 48.  
 

Desvíos  
 
Ruta P52D: viniendo del Centro por la Carrera 46, tomará la Calle 46 – Carrera 42B 
– Avenida Ciudad de Cali – Carrera 46 – Calle 51 – Carrera 50 y Calle 48, donde 
continuará con su recorrido habitual hacia el centro de la ciudad. 
 
Ruta P47C:   
 
Sentido Capri – Terminal Andrés Sanín:  viniendo de Capri por la Carrera 46, 
tomará la Calle 51 – Carrera 50 y la Calle 48, donde continuará con su recorrido 
habitual hacia la Terminal Andrés Sanín.  
 
Sentido Terminal Andrés Sanín - Capri: viniendo de Andrés Sanín por la Calle 48, 
tomará la Carrera 46 – Calle 51 – Carrera 50 – Calle 48 y la Carrera 46, donde 
continuará con su recorrido habitual hacia la estación Capri.  
 
En su recorrido por la Calle 51, las rutas P52D y P47C atenderán tres paradas las 
cuales se ubicaron concertadamente entre la comunidad, la Secretaría de Movilidad 
y Metro Cali S.A. en visita realizada en terreno.   
 

- Calle 51 entre carreras 46D y 47 
- Calle 51 entre carreras 48 y 48ª 
- Calle 51 entre carreras 49D y 49E 



 

 
 
 
 
 

 
Adicionalmente, a estas paradas las rutas P52D y P47C en su recorrido por la 
Carrera 50, atenderán nuevamente la parada que existe sobre la Carrera 50 entre 
las calles 51 y 48. 
 
En cuanto a la ruta alimentadora Desvío Avenida Ciudad de Cali, que se implementó 
en los barrios Morichal, Llano Verde y Ciudad Córdoba Reservado, desde que 
iniciaron los desvíos de las rutas P52D y P47C, ésta continuará realizando el 
recorrido que tiene actualmente.  El fin propósito es brindarles a los habitantes 
cobertura, seguridad y accesibilidad al servicio del MIO, para que se puedan integrar 
con las rutas P47C y P52D que fueron desviadas, así como con las rutas P12A y 
P14A que transitan por la Avenida Ciudad de Cali y la Carrera 46.  
 
Por otro lado, las rutas A02 y A06 después de las 10:00 p.m. y atender la parada de 
integración en San Bosco, continúan por la Calle 9, se desvían por la Carrera 10 y 
la Calle 5 hacia la Carrera 4, donde retoman su recorrido habitual hacia el Oeste.  
 
Con este desvío a partir del 7 de noviembre se incluyen dos paradas más que hará 
la ruta: una sobre la Carrera 10 entre las calles 8 y 7, y la otra sobre la Calle 5 entre 
las carreras 9 y 6, frente a Comfenalco. 
 
Síganos en nuestras redes sociales: 
 
Facebook: https://www.facebook.com/MetrocaliMIO 
Twitter: https://twitter.com/METROCALI 
Canal Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=3-pTRTlwxZQ 
Instagram: //www.instagram.com/metrocali_mio/ 
 
METRO CALI S.A. 
DIRECCIÓN COMERCIAL Y SERVICIO AL CLIENTE 
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